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ANEXO D: PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE POSGRADO, ESPECIALIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN Y ACTIVIDADES POSTDOCTORALES 

MODALIDADES D.1, D.2, D.3:  ESTUDIOS DE POSGRADO Y 

POSTDOCTORADO 
 

Documento(s) que integrará la propuesta de trabajo en la solicitud. 
 

I.1 Documentos 
 

1. Carta oficial de aceptación al programa de posgrado PNPC (especialización, 

maestría, doctorado) y postdoctorado. 

2. Constancia oficial que especifique los siguientes puntos:  

 Asignaturas a cursar en el periodo sabático. 

 Número de horas de cada una de las asignaturas que pretende cursar. 

 Horario oficial del curso en la institución. 

 

EN EL CASO DE HABER SIDO AUTORIZADO EL SABÁTICO, SE DEBERÁ REALIZAR EL SIGUIENTE 

DOCUMENTO: 

 

REPORTE FINAL  

1. Constancia oficial con calificaciones que debe concordar con las asignaturas 
especificadas en la solicitud. 

2. Informe de avance por parte del profesor, dentro del programa de estudios 
cursado.  

3. En caso de conclusión de estudios, comprobante de obtención de grado. 
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ANEXO D: PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE POSGRADO, ESPECIALIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN Y ACTIVIDADES POSTDOCTORALES 

MODALIDAD D.4:  ELABORACIÓN DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN 

DE GRADO 

 

Documento(s) que integrará la propuesta de trabajo en la solicitud. 

 

II.1 Documentos 
 

1. Constancia oficial de la institución que indique que los cursos han sido 
cubiertos al 100%, excepto programas donde la asignatura de tesis tiene 

valor crediticio. 

2. Registro de tesis actualizado. 
3. Documento oficial de la institución donde se especifique el porcentaje de 

avance en el trabajo de tesis del solicitante (para valorar la factibilidad 

de conclusión de la tesis al término del periodo sabático). 

4. Anteproyecto de tesis que indique el avance, avalado por su asesor. 
5. Cronograma mensual que indique como última actividad la obtención del grado. 

 

EN EL CASO DE HABER SIDO AUTORIZADO EL SABÁTICO, SE DEBERÁ ENTREGAR LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS AL FINAL DEL PERIODO SABÁTICO: 

- Tesis o tesina en formato digital. 

- Documento de autorización de impresión de tesis. 

- Acta de examen de grado cuya fecha este de acuerdo a la del periodo sabático 

autorizado. 

- Reporte final con conclusiones, elaborado por el profesor. 

 


